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En el centenario de la Federación Argentina de Colegios de Abogados 

1921-2021 

3 DE JUNIO - NI UNA MENOS - 
 
     La Federación Argentina de Colegios de Abogados, en el  6º aniver-

sario de la primera manifestación  del movimiento  “Ni Una Menos”, reivindi-

ca  la inclaudicable lucha de las mujeres por sus derechos, contra  la violen-

cia de género  y el femicidio. 

   Este flagelo de  enorme expansión en la actualidad exige no decaer 

en la demanda de conductas individuales y colectivas que lejos de naturali-

zar un drama social – que se traduce estadísticamente en un (1) femicidio 

cada veinticinco (25) horas -sean el motor impulsor de un cambio cultural en 

el que el sometimiento de la mujer y la violencia ejercida contra ella, dejen 

de ser la triste realidad de un presente que se resiste a ser pasado. 

Para ello es imprescindible que el estado en todos sus niveles desa-

rrolle políticas públicas activas que en coordinación con los diferentes orga-

nismos de la sociedad, permitan un abordaje integral de la situación y la 

concreción de soluciones que eviten la continuidad de conductas del todo 

reñidas con la condición humana. 

Del mismo modo resulta imperioso contar con un servicio de justicia 

dotada de recursos humanos y económicos y equipos técnicos interdiscipli-

narios – que en debida articulación entre los distintos fueros y demás ope-

radoras del sistema público y privado -, sea capaz de dar adecuada protec-

ción  a miles de mujeres, niñas y adolescentes que a la fecha siguen siendo 

víctimas de un accionar violento y muchas veces repitente.  

La FACA reitera en ese orden, el firme compromiso de la abogacía 

organizada de aportar  activamente a la causa común de la inmensa mayo-

ría de hombres y mujeres que aspiran a la convivencia en paz, lejos de toda 

discriminación y violencia, ambos signos inequívocos e históricos por cierto, 

de la degradación humana.- 

             Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de junio de 2021.- 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


